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CONTRATO SIMPLIFICADO 

70210663 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

Pos. C:láv:e ArtlcQto Caritid'ád Unidad ' Des.ctiJ)~ión P. Uhitlirip' lmb-ol:te tótal 
10 1 SER Mantenimiento a inst. Hidrosanitarias 59,832.00 59,832.00 

OBSERVACIONES 
Mantenimiento a las instalaciones hidrosanitarias de la Casa de la Cultura Jurídica en 

Torreón 

Contenido de los alcances técnicos. 

IHS.001 MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE UN W.C., CON INTERVENCION DE TODO LO 
SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU COMPLETA Y CORRECTA EJECUCION 
IHS.002 MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE UN LAVABO CON INTERVENCION DE TODO 
LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU COMPLETA Y CORRECTA EJECUCION 
IHS.003 DESASOLVE DE BAJADAS DE AGUAS PLUVIALESCON INTERVENCION DE TODO 
LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU COMPLETA Y CORRECTA EJECUCION 
IHS.004 MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE UN MINGITORIO CON INTERVENCION DE 
TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU COMPLETA Y CORRECTA EJECUCION 
IHS.005 MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE EQUIPO, LIMPIEZA DE CISTERNA CON 
CAPACIDAD DE HASTA 5.00 M3 CON INTERVENCION DE TODO LO SUFICIENTE Y 
NECESARIO PARA SU COMPLETA Y CORRECTA EJECUCION 
IHS.006 MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE UNA TARJA DE ACERO INOXIDABLE, CON 
INTERVENCION DE TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU COMPLETA Y 
CORRECTA EJECUCION 
IHS.007 MANTENIMIENTO CORRECTIVO Y PREVENTIVO A SISTEMA HIDRONEUMÁTICO, 
INCLUYE: TABLERO DE CONTROL MODELO H2220T Y DOS MOTOBOMBAS DE 2 H.P. A 
220 VOL TS, 60HZ., 3450 RPM., ACOPLADAS AUN TANQUE DE ALMACENAMIENTO, 
MATERIALES-¡' MANO DE OBRA, EQUIPO, HERRAMIENTA Y TODO LO NECESARIO PARA 
SU CORREC A EJECUCION. P.U.O.C.T. 
IHS.008 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO AL SISTEMA SUAVIZADOR 
INCLUYE TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU CORRECTA Y COMPLETA 
EJECUCION 
IHS.009 SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE 12 bultos de sal , gueden ser marca Pellets 22.7 kg 
PARA EL SISTEMA SUAVIZADOR DE LA CCJ, INCLUYE T DO LO SUFICIENTE Y 
NECESARIO PARA SU CORRECTA Y COMPLETA EJECUCION 
IHS.010 MANTENIMIENTO CORRECTIVO, PREVENTIVO Y DESASOLVE DE RED 
HIDROSANITARIA Y REGISTROS INCLUYE 6 REGISTROS HERRAMIENTA, MANO DE 
OBRA, CONSIDERAR GRADOS DE DIFICULTAD, Y TODO LO SUFICIENTE Y NECESARIO 
PARA SU CORRECTA Y COMPLEJA EJECUCION 
IHS.11 SUMINISTRO Y APLICACION DE PINTURA DE ES MAL TE ANTICORROSIVO 100 
MARCA COMEX COLOR EXISTENTE A DOS MANOS EN TAPA 0.69 X 0.59 M. AMBAg 
CARAS. CONSIDERAR: REPOSICIÓN DE CONTRAMARCO, LIMPIEZA, PREPARACI N Y 
APLICACION DE PRIMARIO ANTICORROSIVO. INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, (Y ESCALERAS, ANDAMIOS, EQUIPO, HERRAMIENTA, ACARREOS, PROTECCIONES Y 

CONTINUA 

·~ 

-~ 
Esta hoja forma parte del contrato simplificado 70210663 ágina 1 / 4 / 
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PERSONA MORAL 
DE C LAR ACIO N ES 

1.- l a Suprema Corte de JusUcta de la Nación, en lo sucesivo " Suprema Corte " por conducto de su representante para los efectos de es te instrumento manifiesta que: 

1. 1.- Es el mé.ximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los articulos 94 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos y 1°, fracción l. de la Ley Organica del Poder Judicial de la Federación 
1.2.- La presente contratación realizada mediante adjudicación directa fue autorizada por el titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Torreón. Coahuila de Zaragoza. de conformidad con lo previsto en los artículos 43, fracción V. 46. 95. 96 y 97 del Acuerdo General de Administración 
X1VI2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del siete de noviembre de dos mil diecinueve. por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, adr'ninistración y desincorporación de bienes y \a contratación de 
obras. y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIVI2019) 
1. 3.- El titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Torreón, Coa huila de Zaragoza, esta facultado para suscribir el presente instrumento. de conformidad con Jo dispuesto en el artículo 11, párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, sel'iala como su domicilio el ubicado en la calle José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro. alcaldía Cuauhtémoc. código postal 06060, Ciudad de México 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo al Centro Gestor 2133050250010001, Partida Presupuesta! 35101 mantenimiento y conservación de inmueble. destino Casa de la Cultura Jurídica en Torreón. Coahuila de Zaragoza 

11. - El " Prestador de Servic ios" manifies ta bajo pro testa de decir verdad, por conducto de s u representante legal que: 
11.1.- Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas, cuenta con la inscripción en el Registro Público del Comercio correspondiente 
11.2.- Conoce perfectamente las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte- y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de esta. 
11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la regulación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos: asimismo. no se encuentra en ninguno de los supuestos a que se refieren los 
artículos 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4 .- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contra to. señala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios". 

111 .- La "Suprema Corte" y el "Prestador de Serv icios", a qui en es de manera conjunta se les Identificará como las " Partes" declaran que: 

111 .1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manif iestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigiran a los domicilios indicados en los antecedentes 1.4 y 11.5 de este instrumento 
111. 2.- Las "Partes- reconocen que la carátula del presente contra to forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance~ contenido del presente contrato . por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes 

C L Á U SUL AS 

Pr imera. Condi ci ones Ge nerales. EI "Prestador de Servicios- se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago señaladas en la carátula y las cláusulas del presente instrumento 
contrato. durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades. El pago señalado en la presente cláusula cubre el total de los servicios contratados. por lo cual la "Suprema Corte• no tiene obligación de cubrir ningún mporte adicional. En caso de que el vencimiento 
de los plazos señalados en el presente Contrato se ubique en un día inhábil. el plazo se recorrerá al día hábil inmediato siguiente . 

Segunda. Requis it os para realizar los pagos respectivos. Para efectos fiscales el "Prestador de Servicios· deberá presentar la o las facturas o comprobante respectivo a nombre de la "Suprema Corte" según consta en la cédula de identificación fiscal. expedida por la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Pú~ico con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5 , indicando el domicilio sel'ialado en la declaración 1.4 de este instrumento y damas requisitos fiscales a que haya lugar. copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron 
recibidos a entera satisfacción los servicios contratados. 

Las "Partes" convienen que la -suprema Corte" podrá. en cualquier momento. retener los pagos que tenga pend~ntes de cubrir ai "Prestador de Servicios". en caso de que este último incumpla cuales quiera de las obligaciones pactadas en el presente instrumento contractual 

Tercera. Penas Convenci onales. Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte", en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente· 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de sus anexos, la "Suprema Corte" podrá aplicar una pena convencional hasta por el 30% del monto que corresponda al valor de los servicios (sin incluir IV A) que no se hayan recibido, o bien. no se 
hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte-. De existir incumplimiento parcial. la pena se ajustaré. proporcionalmente al porcentaje incumplido 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios· respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato. se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de los bienes, prestación de los servicios o en la ejecución de los 
trabajos, equivalente al monto que resulte de aplicar el1 porciento diar io a la cantidad que importen los bienes pendientes de entrega. los servicios no prestados o los conceptos de trabajos no realizados, y no podrán exceder del 10% del monto total del contrato. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje seria lado anteriormente. se iniciará el procedimiento de rescisión del contrato , 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" ai " Prestador de Servicios" y, de ser necesario. ingresando su monto a la Tesorería de la " Suprema Corte" 

Cuarta. Monto del contrato. El monto del presente contra to es por .559.832.00 (cincuenta y nueve mil ochocientos treinta y dos pesos 00'100 M.N.) más el16% del Impuesto al Valor Agregado. equivalente a $9,573.12 (nueve mil qu inientos setenta y tres pesos 12/100 M. N.) resultando un 
monto total de $69.405.12 (sesenta y nueve mil cuatrocientos cinco pesos 12/100 M.N.) 

Q uinta. Lugar de presta ción de los servicios y condiciones de pago. "El Prestador de Servicios" debe rea lizar la prestación del servicio. objeto de este contrato. en el siguiente domicilio: 
Av. Va lentín Gómez Farias #997. colonia Centro . Torreón. Coahuita de Zaragoza. CP 27000 con un precio por servicio de $59.832.00 (cincuenta y nueve mil ochocientos treinta y dos pesos 00/100 M. N.) masIVA 

Sexta. Vigenc ia del contrato y pl azo de presta ci ón de l os serv icios . Las "Partes" convienen en que la vigencia del pc-esente contrato será a partir del 04 de noviembre 2021 y hasta el 23 de noviembre de 2021 
EI "Prestador de Servicios· se compromete en prestar los servicios conforme a lo siguiente 

Edrficio Casa de la Cultura Jurídica en Torreón. los dias 04 al23 de noviembre de 2021 . 

A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con el servicio objeto de este contrato. 
El plazo de los servicios pactado en este contra to únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo de ejecución, por parte del -Prestador de Servicios· ~ su aceptación por parte de la 
"Suprema Corte" En caso de que el inicio de la prestación del servicio. materia de este instrumento contractual. no sea posible por causas imputables a la ·suprema Corte", esta se realiza rá en la fecha que por escrito le señale ei "Admínistrador" del contrato al "Prestador de Servicios-

Séptima. Garantía de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el a rticulo 169, fracción 11. cuarto parrafo del Acuerdo General de Administración XIV/2019. se exceptúa la presentación de la fianza como garantía del cumplimiento del contrato, toda vez que el monto del presente 
contra to no excede la cantidad de 7500 UMAS ~el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 

Octava. Pagos en exces o. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido ei"Prestador de Servicios· . este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso. más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la establecida en el Código Fiscal de la Federación 
y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fisca les. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso. y se computarán por días naturales. desde la fecha del pago ai "Prestador de Servicios", 
hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la -suprema Corte". 

Novena. Propiedad Intelectual El "Prestador de Servicios- asume tota lmente la responsabi lidad para el caso de que al prestar los servicios, objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la ·suprema Corte" de cualquier responsabilidad de carácter 
civil. penal. fiscal. de marca industrial o de cualquier otra índole 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte". con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 

Décima. Inexi stencia de relación laboral. El -Prestador de Servicios" como empresario y patrón del personal que ocupe para el clrnplimiento del presente contrato, será en todo momento el único responsable ante sus trabajadores de todas las obligaciones que se deriven de las 
disposiciones laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. por lo que responderá de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o de la "Suprema Corte". por tanto, este Alto Tribunal quedará relevado de toda responsabilidad en 
tal sentido. La "Suprema Corte" estará facu ltada para requerir ai"Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores aiiMSS. asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR. INFONAVIT e IMSS 

En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del adjudicatario . ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la "Suprema Corte". el "Prestador de Servicios· deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la "Suprema Corte". por concepto de traslado 
viáticos. hospedaje. transportación . alimentos y demás inherentes. con el fin de aeteditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con Jos mismos y deslindar a la "Suprema Corte • de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. Las "Partes· acuerdan que el 
importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte" de las facturas que se encuentren pendientes de pago, independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 

Déc ima Primera. Subcontratación. La "Suprema Corte- manifiesta que no aceptara la suboontratación para el cumplimiento de! objeto de esta contratación. 
Para los efectos de esta contratación. se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el "Prestador de Servicios" encomienda a otra persona física o juridica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 

Décima Segunda. Res pon sabilidad Civ il. EI "Prestador de Servicios· responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato. aun cuando no exista negligencia . La reparación del dal'io 
consistirá, a elección de la · suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior. cuando ello sea posible, o en el pago de danos y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar 

Décima Tercera . lntran smislbUidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de Servk;ios· no podrá ceder, gravar, transferir o afecta r bajo cualquier titulo, parcial o tota lmente a favor de otra persona, fisica o moral, los derechos y obltgaciones 
que deriven del presente contrato. con excepción de los derechos de cobro . con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte • 

Décima Cuarta. Del f omento a la transparencia y de la protección de datos pers onales. Las "Partes- reconocen que la información contenida en el presente contra to y, en su caso. losentregables que se generen podrán ser susceptibles de clasifiCarse como reservados ylo confidenciales. 
en términos de los artículos 106.113 y 116 de la le~ General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. asJ como 98, 110 y 113 de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública . EI " Prestador de Servicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan 
la seguridad de las instalaciones de la ·suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal, asi como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho. documentos. registros. ímé.genes. constancias. estadísticas. 
reportes o cualquier otra información clasifiCada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación de servicios 

Los traba }os ejecutados. total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad de la -suprema Corte". por lo 
que ei "Prestador de Servicios" se obliga a devolver a la "Suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado así como el material que llegue a realizar. obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o físico. De conformidad con Jo establecido en el articulo 59 de 
la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Su}etos Obligados (LGPDPPSO), el "Prestador de Servicios· asume el caracter de encargado del tra tamiento de los datos personales que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar 
las actividades objeto del presente contrato. a si como los resultados obtenidos. por Jo que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos personales. los datos personales que recabe el encargado son única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente Contrato. En 
ese sentido, ei "PrestadO!' de Servicios" se obliga a lo siguiente: 
a . Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la "Suprema Corte": 
b. Guarda r confidencialidad y abstenerse de transferir los datos persona les tratados. así como informar a la "Suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de los mismos: 
c . Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales. en términos del artículo 61 de la LGPDPPSO. 

Décim a Quinta. Res ci sión del contrato. Las "Partes- aceptan que la "Suprema Corte- podrá rescindir. de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración jJdicial. en caso de que ei "Prestador de Servicios" deje de cumpl ir cualesquiera de las obligaciones que asume en 
este contrato por causas que le sean imputables. o bien. en caso de ser objeto de embargo . huelga estallada, concurso mercantil o liquidación 

Antes de declarar la rescisión. la · suprema Corte- notifiCará por escrito las causas respectivas ai "Prestador de Servicios· en su domicilio sel'ialado en la declaración 11.5 de este instrumento. con quien en el acto se encuentre, otorgándole un plazo de cinco dias hábiles para que manifieste 
lo que a su derecho convenga. anexe los docvmentos que estime convenientes y aporte. en su caso. las pruebas que estime pertinentes_ Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte " determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al -Prestador 
de Servicios· en su domicilio señalado en la declaración 11.5 de este instrumento. Serán causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Sí el "Prestador de Servicios" suspende la entrega de los bienes o la prestación de los servk;ios señalados en la cláusula 
primera del presente contrato. 2) Si ei"Prestador de Servicios" incurre en falsedad to tal o parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del - Prestado¡; de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones 
derivadas del presente contrato . 

Décima Sex ta. Supuesto de terminación del contrato diversos a la recisión. El contrato podrá darse por terminado, al cumplimentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando existan causas justiftcadas. de orden público o de interés general. en términos de lo previsto en los 
artículos 153.154. 155 y 156. del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las "Partes" acuerdan que la "Suprema Corte" podrá. en cualquier momento, suspender temporalmente. en todo o en parte el objeto materia de este contrato. por causas justificadas, sin que ello implique su terminación definitiva y, 
por tanto. el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el articu lo 150 del Acuerdo General de Administración XIVI2019 

Décima Octava. Modificaci ón del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modifiCación en términos de lo previsto en los artlculos 13, fracción XXII y 148, fracción 1, del Acuerdo General de Administración XIVI2019. 

Décima Novena. Admini strador de l contrato. La "Suprema Corte" designa a la persona titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Torreón. Coahuila de Zaragoza adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la "Suprema· Corte". como -Administrador" del presente 
contrato. quien supervisará su estricto cumplimiento: en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar tas actividades qve desempel'ie ei"Prestador de Servicios·, as/ como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que los bienes. objeto de este contrato, cumplan con las 
especificaciones sena ladas en el presente instrlrnento 
Asimismo. el DirectO!' General de Casas de la Cultura Jurídica de la "Suprema Corte- podrá sustituir ai "Administrador", lo que informarán por escrito ai"Prestador de Servicios· 

Vi gésima. Resoluci ón de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo es~pulado en este instrumento.- ei "Prestador de Servicios" se somete exp~esamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte- renunciando en forma expresa a cualquier otro 
fuero que en razón de su domicilio o vecindad, tengan o llegaren a tener. de conformidad con lo indicado en el artículo 11. fracc1ón XXII de la Ley Orgánica del Poder JudiCial de la Federación. 
Las -Partes· acuerdan que cualquier notificaci6n que tengan que realizarse de una parte a otra. se realizará por esaito en el domicilio que ha sel'ialado en las decla raciones 1.4 Y 11.5 de este instrumento. 

Vlgeslma Primera. Legis lación apl icable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contra~~a l se rige por lo dispuesto en la Constitución Pol!tica de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico. en Materia de Administración de la Suprema Corte de Justicia _de la 
Nación. ei"Acuerdo General de Administración XIV/2019", y en lo no previsto en estos por el Código C1v1l Federal, Código Federal de Procedimientos CIViles. la Ley General de Datos Personales en Posesión de Su¡etos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto Y Responsabilidad 
Hacendaria. la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal del Procedimiento Administrativo en lo conducente . 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO PoR El PRESTADOR DE SERVICIOS 
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POD E.R JUDICIAL DE LA FEDERACIÚN 
StH'RE~IA C:ORT( 0E JJSTICIA CE l.\ IJ,O.CI0'\1 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080. D.F. 
R. F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE TORREON, COAHUILA 
AV. VALENTÍN GÓMEZ FARÍAS No. 997 
ORIENTE, COLONIA CENTRO, CP 27000 
TORREÓN, COAHUILA DE ZARAGOZA 
Tel. 871 722 4173 
Meil: ccjtorreon@mait. scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1 340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: DESELCI, S.A. DE C.V. 1 AVENIDA JUÁREZ 859 OTE., COLONIA CENTRO, TORREÓN, COAHUILA, 27000 1871-120-7661 , 871-120-7661 1 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
20/10/2021 Transferencia Electrónica 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
20 días naturales Av. Valentín Gómez Farías 997, col. Centro , Torreón 27000, MX, COA 

Clave· Attictilo. CantidM Unil:lad 

IMPORTE CON LETRA 

oescti .ción 

f~~~IH'(l~ÁI~-~~fR6·bE l.,LAVE ELECTRÓNICA PARA LAVABO MARCA SLOAN MODELO 
SIMILAR AL EXISTENTE O MODELO SF-2350. P.U.O.C.T. 

Además, se considera en absoluto lo señalado en el catálogo de conceptos, especificaciones 
generales, notas importantes técnicas y administrativas y lo acordado en la minuta de trabajo. 

Fundamento jurídico para su autorización. Artículos 43, fracción V, 95 y 96 del AGA XIV/2019 
Servidor público que autoriza. Miro. lván Ernesto Fuentes Garrido 
Centro gestor. 21330502S0010001 
Centro ele coste. 45 
Partida presupuestaria. 35101 MANTTO/CONSERVACION DE INMUEBLE 
Plazo de entrega. 20 días naturales 
Tipo de contratación: Adjudicación Directa 
Clasificación de la contratación: Mínima 
Fecha de autorización: 15 de octubre de 2021 
Mantenimiento incluido en el Programa Anual de Necesidades 2021: Sí 
Forman parte de este contrato simplificado todos los documentos relacionados con el 
procedimiento de contratación PCAD/CCJ/TORREON/016/2021 incluyendo, de manera 
enunciativa y no limitativa, lo siguiente: 
El Catálogo de conceptos, el dictamen técnico, la propuesta del adjudicatario, DESELCI, SA DE 
CV, RFCDES141126TKA 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación hará la retención de impuestos locales y federales 
que corresponda. 

Administrador de contrato: Miro. lván Ernesto Fuentes Garrido 
Director de la Casa de la Cultura Jurídica en Torreón 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
Mantenimiento del sistema eléctrico 

SESENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS CINCO PESOS 12/100. M.N. 

J3:J L1C~. CIELA GARCÍA HER~EZ 
NLACE ADMINISTRA;I~,tc 

¡ 

Esta hoja forma parte del contrato simplificado 70210663 

MTRO.IVÁ R UENTES GARRIDO 
DIRECTOR D LA CASA DE CULTURA JURÍDICA EN 

TORREÓN, COAH. 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70210663 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

lnl B'tte Total 

59,832.00 
9,573.12 

69,405.1 2 
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PERSONA MORAL 
DECLARACIONES 

1.- la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte" por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 

Fecha de Impresión: 14/10/2020 12:27:31 

1.1.- Es el maximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación. en términos de lo dispuesto en los artículos 94 de la Constitución Política de !os Estados Unidos Mexicanos y 1°, fracción l. de la Ley Orgénica del Poder Judicial de la Federación 
1.2.- La presente contratación realizada mediante adjudicación directa fue autorizada por el titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Torreón. Coa huila de Zaragoza, de conformidad con lo previsto en los artículos 43. fracción V. 46. 95 . 96 y 97 del Acuerdo General de Administración 
XIVf2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del siete de noviembre de dos mil diecinueve. por el que se regulan los procedimientos para la adquisición , arrendamiento. administración y desincorporación de bienes y la contratación de 
obras. y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019) 
1.3.- El titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Torreón. Coahuila de Zaragoza. esta facultado para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11. párrafo séptimo. del Acuerdo General de Administración X1Vf2019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, sel'lala como su domicilio el ubicado en la calle José Maria Pino Suárez número 2. colonia Centro. alcaldla Cuauhtémoc. código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.-la erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo al Centro Gestor 2133050250010001. Partida Presupuestal35101 mantenimiento y conservación de inmueble, destino Casa de la Cultura Jurídica en Torreón. Coa huila de Zaragoza 

11.- El ''Prestador de Servicios" manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que: 
11.1.- Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas, cuenta con la inscripción en el Registro Público del Comercio correspondiente 
11.2.- Conoce perfectamente las especificaciones técnicas de !os servicios requeridos por la "Suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de esta. 
11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación. no se encuentra inhabilitado conforme a la regulación aplicable a los Poderes Ejecutivo. Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en ninguno de los supuestos a que se ref1eren los 
artículos 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XIV/2019 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
U.S.- Para todo lo relacionado con el presente contrato. sel'lala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios· 

111.- La "Suprema Corte" y el " Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les Identificará como las " Partes" declaran que: 

111.1 .- Reconocen mutuamente la personalidad jurldica con la que compa recen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en los antecedentes 1.4 y 11.5 de este instrumento 
111.2.- Las "Partes- reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato. por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

Primera. Condiciones Generales . El "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y respetar en todo momento el objeto. precio. plazo y cornliciones de pago señaladas en la carátula y las cláusulas del presente instrumento 
contrato, durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades. El pago señalado en la presente cláusula cubre el total de los servicios contratados. por lo cual la "Suprema Corte" no tiene obligación de cubrir ningún importe adicional. En caso de que el vencimiento 
de los plazos seflalados en el presente Contrato se ubique en un día inhábil , el plazo se recorrerá al día hábil inmediato siguiente. 

Segunda. Requisitos para realizar los pagos respectivos. Para efectos fiscales el "Prestador de Servicios- deberá presentar ta o las facturas o comprobante respectivo a nombre de la " Suprema Corte- según consta en la cédula de identificación fiscal. expedida por la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5. indicando el domicilio seflalado en la declaración 1.4 de este instrumento y demás requisitos frscales a que haya lugar. copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron 
recibidos a entera satisfacción los servicios contratados 

las - Partes" convienen que la -suprema Corte" podrá. en cualquier momento. retener los pagos que tenga pendientes de cubri r ai "Prestador de Servicios· . en caso de que este Ultimo incumpla cuales quiera de las obligaciones pactadas en el presente instrumento contractual 

Tercera. Penas Convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte". en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de sus anexos, la "Suprema Corte" podrá aplicar una pena convencional hasta por el 30% del monto que corresponda al valor de los servicios (sin incluir IV A) que no se hayan recibido. o bien. no se 
hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte". De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido 
En caso de que no se otorgue prórroga ai "Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos e~ el contrato . se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de los bienes, prestación de los servicios o en la ejecución de kls 
trabajos, equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 porciento diario a la cantidad que importen los bienes pendientes de entrega . los servicios no prestados o los conceptos de trabajos no realizados, y no podrán exceder del 10% del monto total del contrato 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje sel'lalado anteriormente. se iniciará el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" ai "Prestador de Servicios" y, de ser necesario. ingresando su monto a la Tesorería de la -suprema Corte". 

Cuarta. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por $59.832.00 (cincuenta y nueve mil ochocientos treinta y dos pesos OCY100 M.N.) más el 16% del Impuesto al Valor Agregado. equivalente a $9,573.12 (nueve mil quinientos setenta y tres pesos 121100 M. N.) resultando un 
monto total de $69,405.12 (sesenta y nueve mil cuatrocientos cinco pesos 12/100 M.N.) 

Quinta. lugar de prestación de l os servicios y condiciones de pago. "El Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio. objeto de este COf\trato, en el siguiente domicilio 
Av. Valentin Gómez Farias #997. colonia Centro. Torreón. Coahuila de Za ragoza, CP 27000 con un precio por servicio de $59.832.00 (cincuenta y nueve mil ochocientos treinta y dos pesos 00/100 M. N.) más IVA 

Sexta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios . Las "Partes- convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 04 de noviembre 2021 y hasta el 23 de noviembre de 2021 
El -Prestador de Servicios" se compromete en prestar los servicios conforme a !o Siguiente 

Edificio Casa de la Cultura Jurídica en Torreón, los días 04 a123 de noviembre de 2021 . 

A la terminación de la vigencia de esta contratación. no se deberá continuar con el servicio objeto de este contrato 
El plazo de los servicios pactado en este contra to únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva. antes del vencimiento del plazo de ejecución. por parte del -Prestador de Servicios" y su aceptación por parte de la 
-suprema Corte". En caso de que el inicio de la prestación del servicio. materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte". esta se realizará en la fecha que por escrito le señale ei"Administrador" del contrato al -Prestador de Servicios-

Séptima. Garantía de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169. fracción 11. cuarto párrafo del Acuerdo General de Administración X1Vf2019. se exceptúa la presentación de la fianza como garantía del cumplimiento del contrato. toda vez que el monto del presente 
contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios 

Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagasen exceso que haya recibido el -Prestador de Servicios-. este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más !os intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la establecida en el Código Fiscal de la Federación 
y la Ley de Ingresos de la Federaci_ón como si se tra_tara del supuesto: de pr6froga para el pago de créditos fiscales. los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso. y se computarán por días naturales. desde la fecha del pago ai"Prestador de Servicios-. 
hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a d1sposic1órt de la "Suprema Corte". 

Novena. Propiedad Intelectual El -Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al prestar los servicios, objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte- de cualquier responsabilidad de carácter 
civil. penal, fiscal, de marca industrial o de cualquier otra índole 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total. o uso distinto de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte-. con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato 

Décima. Inexistencia de relación laboral. El -Prestador de Servicios" como empresario y patrón del personal que ocupe para el cumplimiento del presente contrato. será en todo momento el único responsable ante sus trabajadores de todas las obligaciones que se deriven de las 
disposiciones laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social, por lo que responderá de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o de la "Suprema Corte", por tanto, este Alto Tribunal quedará relevado de toda responsabilidad en 
tal sentido. la "Suprema Corte" estará facuttada para requerir al -Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores aiiMSS, asi como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR. JNFONAVIT e IMSS. 

En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del adjudicatario, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la "Suprema Corte ", el "Prestador de Servicios" deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la "Suprema Corte", por concepto de traslado 
viáticos. hospedaje,_ transportación, alimentos y demás inherentes. con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con !os mis_mos y deslindar a la "Suprema Corte " de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. Las "Pa rtes" acuerdan que el 
tmporte de los refendos gastos que se llegaran a ocastonar podrá ser deducido por la "Suprema Corte" de las facturas que se encuentren pendientes de pago. Independientemente de las acciones legales que se pudteran ej8rcer. 

Décima Primera. Subcontratación. La "Suprema Corte- manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación 
Para los efectos de esta contratación. se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el -Prestador de Servicios" encomienda a otra persona física o jurídica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato 

Décima Segunda. Responsabilidad Civil. El -Prestador de Servicios" responderá por los dal'los que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato. aun cuando no exista negligencia. La reparación del daño 
consisti rá . a elección de la "Suprema Corte-. en el restablecimiento de la situación anterior. cuando ello sea posible. o en el pago de dal'tos y perjuicios, con independencia de e¡ercer las acciones legales a que haya lugar. 

Décima Tercera. lntransmlsibllldad de tos derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El -Prestador de Servicios" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier titulo. parcial o totalmente a favor de otra persona. física o moral. los derechos y obligaciones 
que deriven del presente contrato. con excepción de los derechos de cobro. con autorización previa y expresa de la -suprema Corte" 

Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y de la protección de datos personales. las -Partes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y. en su caso. los entregables que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse como reservados y/o confidenciales . 
en términos de los artículos 106.113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. así como 98, 110 y 113 de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. EI "Prestador de Servicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan 
la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte- o pongan en riesgo la integridad de su personal. asl como abstenerse. conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho. documentos. registros. imágenes, constancias. estadísticas. 
reportes o cualquier otra información ciasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación de servicios 

Los trabajos ejecutados. total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente contrato. son propiedad de la "Suprema Corte-. por lo 
que ei"Prestador de Servicios- se obliga a devolver a la "Suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado asl como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o físico. De conformidad con lo establecido en el articulo 59 de 
la Ley General de Proteo:::ión de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO). ei"Prestador de Servicios" asume el carácter de encargado del tratamiento de los datos personales que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar 
las actividades objeto del presente contrato. así como los resultados obtenidos. por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos personales. Los datos personales que recabe el encargado son única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente Contrato. En 
ese sentido. ei"Prestador de Servicios- se obliga a lo siguiente· 
a . Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autofizadas por la "Suprema Corte"; 
b . Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados. asl como informar a la "Suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato. y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales. en términos del artículo 61 de la LGPDPPSO. 

Décima Quin ta. Rescisión del contrato. Las "Partes- aceptan que la "Suprema Corte- podrá rescindir. de manera unila teral. el presente contrato sin que medie declaración i-Jdicial. en caso de que ei "Prestador de Servicios" deje de cumplir cualesquiera de las obligaciones que asume en 
este contrato por causas que le sean imputables. o bien. en caso de ser objeto de embargo. huelga estallada. concurso mercantil o liquidación. 

Antes de declarar la rescisión. la "Suprema Corte- notifiCará por escrito las causas respectivas al "Prestador de Servicios" en su domicilio sel'ialado en la declaración 11.5 de este instrumento. con quien en el acto se encuentre. otorgándo le un plazo de cinco días hábiles para que manifieste 
lo que a su derecho convenga. anexe los dorumentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte- determinará sobre la procedencia de la rescisión. lo que se comunicará al -Prestador 
de Servicios- en su domicilio señalado en la declaración 11.5 de este instrumento. Serán causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el "Prestador de Servicios" suspende la entrega de los bienes o la prestación de los servicios sel'lalados en la cláusula 
primera del presente contrato. 2) Si el -Prestador de Servicios" incurre en falsedad total o parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general . por el incumplimiento por parte del-Prestador de Servicios- a cualesquiera de las obligaciones 
derivadas del presente contrato. 

Declma Sexta. Supuesto de terminación del contrato diversos a la reclsión. El contrato podrá darse por terminado . al cumplimentarse su ob¡eto o bien de manera anticipada cuando existan causas justifiCadas. de orden público o de interés general. en términos de lo previsto en los 
articukls 153. 154. 155 y 156. del Acuerdo General de Administración XIVf2019. 

oeclma 5eptlma. Suspensión temporal del contrato. las "Partes" acuerdan que la "Suprema Corte" podrá. en cua lquier momento. suspender temporalmente. en todo o en parte el ob¡eto materia de este contrato . por causas JUStificadas. sin que ello implique su terminación definitiva y. 
por tanto. el presente contra to ¡x¡drá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el articulo 150 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

Décima Octava. Modlftcación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los artículos 13. fracción XXII y 148. fracción l. del Acuerdo General de A<i"ninistración XIV/2019 

Décima Novena. Administrador del contrato. La "Suprema Corte" designa a la persona titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Torreón, Coahuila de Zaragoza adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la "Suprema- Corte-. como "Administrador- del presente 
contrato. quien supervisará su estricto cumplimiento: en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar /as actividades que desempefle ei "Prestador de Servicios·. así como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que los bienes. ob¡eto de este contrato. cumplan con las 
especificaciones sel'laladas en el presente instn.mento 
Asimismo. el Director General de Casas de la Cultura Jurídica de la "Suprema Corte" podrá sustituir al -Administrador", lo que informarán por escrito ai"Prestador de Servicios-. 

Vigésima. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento. el "Prestador de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte- renunciando en forma expresa a cualquier otro 
fuero que en razón de su domiciHo o vecindad. tengan o llegaren a tener, de conformidad con lo indicado en el articulo 11. fracción XXI! de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
Las -partes- acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra. se real izará por esaito en el domicilio que ha seflalado en las declaraciones 1.4 y 11.5 de est& instrumento 

Vigésima Primera. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contra~~al se rige por lo dispuesto en la Constitución Políti_ca de los Estados Unidos Mexicanos. el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. el -Acuerdo General de Administración XIV/2019-. y en lo no previsto en estos por el Código CIVIl Federal, Código Federal de Procedimientos Civ1les. la Ley General de Datos Personales en PosesiÓn de Sujetos Obligados. la ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaría. la Ley General de RespOf\sabilidadesAdministrativas Y la Ley Federal ~~¿~~~~~~i~n~0A~;"6~~~D':;~ e;~~ ~o;~~~~~ CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL PRESTADOR DE SERVICIOS 

Nombre 

~C>"I~~Cr\ t_d\J(l cb "\v 03 
Esta hoja forma parte del contrato simplificado 70210663 


